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25781 ,RESOLUCION de la Delegación Prqyfncialde. Ovie~
do por la. que se hace públictl< la cancelación- de!
permiso de investigación miMraqu,e M cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 'Ovie·
do hace saber; Que ha sido cancelado. pnr hape-r tt't;tnscurrldo
el plazo de su vigencia. el siguiente permiso de: investigación
minora:

Número, 29.839. Nombre, «La Palentina", MineraL caolín. Hect
áreas, 300, y terminos municipales, lbias, AlItmde y Cangas
del Natcea.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 168 del Reglamento General para el Régimen deja Mi":"
nería, no admitiéndose nuevas _solicitudes para,.·tninerales de
hierro por estar dentro de la zona reservfJdu a, f.livor rlelEstndo,
según Orden ministerial, prorrogada por la de, 16· de luayo
de 1974---{ ...BoleUn Oficial del Estado", de 13 de jurüo de, 19741.

Para las demás sustai1ciaS se' oomitírán IfliS, solicitudes cuan
do sea convocado el concurso aql:le$ereti~tén': los ~cu
los 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 d~julio,de '1973.

Oviedo, 5 de noviembre de 19?4.--EI Delegado provincial,
Amando Sáez.

RESOLUCION de La Delega(:ión ProvinCial de Ovie
do por la que se hace públicala.canpeláción de lo$.,
permisos de inv~stigación minera qWJse citan.

La Delegación Provincial del Minfsteriode Il1dustria en Ovie
do hace saber: QUe han sido cancelados, por-habiH' transcurridc
el plazo de su vigencia. los siguientes permisos de investigación
minera, con expresión del núméro, nombre, mineral,-hectáreas y
términos municipales:

29.535 bis ...La Cubana~, 2." fracción. Cuarzo, 33. Salas.
29.734 ..González Arintero~. CaoHn.340.Curli1lero, Muros de Na

Ión y Pravia.

Lo que Se hace público en ournplinliqnto dé .10 fiispuestoen el
articulo 163 del Reglamento General para elRégi-mendü la Mi
nería, de 9 de agosto de .1946, noadrnitiéndose' nuevas solicitudos
l5obro sus. terrenos, por encontrarsedt::ntro de'la zona reservw:la
a favor del Estado para toda clase dé sustancias minert-tles, ex
cluidos los hidmcarburos fluidos, segí:nOrd¡;:.:nmjnistl'l~ialpro
rrogada por la de 23 de septiembr-edel974t..Boletín Of¡cial del
Estad()~ dB 2B de sentipmbre de 1974).

Oviedo, 6 de noviembre de 1974.~El Delegád0 provincial,
Amando Sáez Sagredo.

Centro de transformación, tipo intemperie, sobre postes, de
125 KVA" a 132001:380-220 voltios. con su aparcllaíe.

Centro de transformacíón, portátil, con transformador de
400 KVA.,a, iguales voltajes, instalado en cabina formada por
armazón de tubos y perfiles y chapa ondulada de aluminio, con
su apar-ellaie de alta yooja tensión.

Esta resolución se dicta en hs condiciones alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~

badó .porD:ecreto 2619/1966, de· 20. de octubre,
Zaragoza, 29 de noviembre de 1974,~El Delegado provinciaL

4,206-0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario por la que se señala nueva
fecha para el acta previa a la ocupación de las
tierras en exceso de la finca "El TorUejo», de Ar
cos de la Frontera (CádizJ,

Acordada por esta Presidencia, fecha 1 de junio de 1974" la
expropiación y ocupación· de diversas tierras en exceso de la
ZCHi,a reglable por el canal de la margen izquierda del embalse
dé Bornos . (Cá:dlz), entre las que se encontraban las parcelas
23 y ·24 dejpoIígono 3.9, finca "El Torilejo", •. con una superficie
en exceso de 43,7000 hectárea!;, y anuladas las actuaciones pos
teriores alcltado' acuerdo, relativas al expediente de expropia
ción, por ndhaberse iniciado a nombre de los actuales titulares
registtales; qu-ees la Congregación de RR Mercedarias Des
calzas del Corpus Christi de Arcos de la Frontera, se hace sa
ber que el. próximo dja 24 de enero de 1975, a las diez horas y
en los terrenos afectados, set)rocederá al levantamiento del
acta prevía 11 su ocupación, advirtiéndoso a todos los interesa
dos que podrán hacer uso de los derechos que les conc~de el
punto tercero del articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa, deJ6 de dicwmbre dR 1954,

Madrid, l0 de dicieálhre do J974.-- El Prc~identc; por deJeg~L

ción, Juan ColO o M8rtirH'z,,-B57-1-E.

MINISTERIO DE COMERCIO

Visto el expediento incoado en la Sección de I11-düstrla de esta
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zaragoza,
a petición de ",Corsan Empresa. Constructora, K A.~~. con do
micilio en Zaragoza, plaza de San Francisco, 18, solicitando
autorización, declaración en concreto de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de .Uh centtode protección,
seccionamlento y medida en A. T., una Hnea de alta tensión,
un centro transformador intemperie, sobre postes, y otro por
tátil en cabina metálica, para obras del c¡;¡:ual de Bardenas
en Farasdues, y cumplidos los trámite!> regliullentarios ordena
dos en los Capítulos In y IV del Decreto <26t7/l966, oapítu
lo nI del Decreto 2619/1966, .Orden mini6terial de 1 de febre
ro de 1968, Ley de 24 de noviembre de ·1939, soore Ordenación
y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincia! del Minist.erio de Industria en
Zaragoza, a propuesta de la Sección' correspondiente, ha re
suelto;

Autorizar a ~Corsu.n Empresa Constructora., S. A.,., la insta
lación de referencía.

Declarar en concreto la utilidad pública. de- las instalaciones
eléctricas mencionadas, H - los efectos' señalados en la LevH1!
1966, sobre Expropiación Forzosa, y 'Sanciones en Ma;t.eria. de
Instalaciones Eléctricas, y su Reglaménto deapIicadón de 20 de
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejeCUción de las instalaciones. cuyas
principales caracteristicas son las6iguientes;

Acometida aérea a 13.2 KV., de 50 meh;os de-longitud, deri
vada de la línea de .Fensa~ a FaiasdUe5.

Centro de secciohamiento, protecdón y m:edida A. T" en ca
seta de obra de fábrica.

Línea aérea trifásica, simple circu1to~ a 13,2 KV.. de 6.103
metros de longitud, Con conductores alumlnio~aceroge54,59 mi
límetros cuadrados, siguiendo el trazado de obra de túneles del
canal.
. Apoyos normales de madera d-e f), metros y de hormigón -en
angulas pronunciados. Aislamiento d~vidrio<

25783 REsotUCION de la Delegación Prov(nciul de 2o.·
mgoza por la ,que se autoriza a "Cf)rSan &mpreso
Constructora, S. A.o>" la rleclaración de _utilidad pú
blica en concreto y apmbapión del proye<:to de
ejecución de instu'lactOncléctricade aUa ten
sión (A, T. 159174).

25785 ORDEN de 7 de diciembre de 1974 por la que se
. {'oncede a "Hebron. S. A,~. el régimen de reposi-

ción con franquicia arancelaria para la importa-
ción de cicido esteárico (estearina) por exportacIO
nes, previamente realizadas, de diversos estearato$,

Ilmo_ Sr.: Cumplidos los trámitE's reglamentarios en :1. ex~e
diente promovido por la Empresa ~Hebro~, S. A.,,: sohC1t~n.do
el régimen de reposición para la importaClOl1 de ác¡do esteanc?
-estearina-- por exportaciones, previamente realizadas, de d¡
versos e-st-earatos,

Este Ministcrío, conformándo,se a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,·~Conced-era la firma .. Hebroo. S. A.~ (con domicilio
en calle Pelayo, 11, Barcelona-lJ. el régimen de reposición p~ra
la importaCión con franqUlda arancelaria de ácJdo. es~~anco
-est'earina- .(P. A.15.10.A.2), empleados en la fabncaclOn ~e
estearato de litio. estearato de magnesio, estearato de ~:a¡clo,
-estea.rato de bario, estearato de cinc, estearato de cadm,lO: :s
tearato de aluminio. éStearato de plomo y estearato dlbaslCo
de plomo !P, A.29,H,K 'Para todos ellos), previamente expor
tada.&.

Segundo.~A efectos contables, se establ~ce que por cada 100
kilogramos de producto exportado pueden Importarse ~on. fran
quicia aratlCE'laria las cantidades de ácido esteárico s¡gUle~t~s;
98 kilogramos, cuando la exportación sea de esteam,.t? de htlo;
96 kilogramos con 200 gramos, cuando· la exportaclOn sea.?e
magnesio: 93 kilogramos con 600 gramos, cuando la exportanon
sea de calcio; RO kilogramos con 300 gramos, cuando la expor
tación sea de bario; 89 kilogramos con ROO gramos. cuando la
exportación sea de cinc: 83 kilogramos con 300 gramos, cuando
1~ exportación sea de cadmio; 97 ki1o¡;:¡:ramo~ con 400 gramos,
cUando la exportación sea de aluminio; 73 kJlogramos, cuando
la exportación sea de estearato ,de plomo, Y 41 kilog~al~?s con
500 gramos cuando la exportacion sea de estearato dlbasJco de
plomo.,

En ningún caso existen mermas ni subproductos,
Tercero>-I..as operaciones de exportación y de importación

que pretetiiJan realizar al amparo de esta concesión y alu~t.fln

dose a sús términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Mitüste-rio de Comercio, a los efectos que a las
misrhS6 corresponda.


